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Nota verbal de fecha 24 de enero de 1989 dirigida al Centro 
de Derechos Humanos por la Misión Permanente del Iraq ante 

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

La Misión Permanente de la República del Iraq ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra saluda atentamente al Centro de Derechos Humanos en 
Ginebra y tiene el honor de adjuntar la decisión del Consejo del Mando de la 
Revolución en virtud de la cual el Consejo ha concedido amnistía general y 
colectiva a las personas que han huido por razones políticas, sea al interior 
del Iraq o al extranjero, y ha suspendido definitivamente todos los procesos y 
diligencias entablados en su contra. 

La Misión Permanente quedará muy agradecida al Centro de Derechos Humanos 
por la distribución de esta decisión como documento oficial en el próximo 
período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos. 
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Anexo 

DECISIÓN N° 860 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo A del artículo 42 de la 
Constitución, el Consejo del Mando de la Revolución decide, en su reunión 
del 30 de noviembre de 1988, lo siguiente: 

1. Se concede amnistía general a todas las personas que han huido por 
razones políticas, sea al interior del Iraq o al extranjero. Todos los 
procesos y diligencias serán suspendidos definitivamente. 

2. Se concede amnistía general y colectiva a los presos y otros detenidos 
condenados por razones políticas, contra quienes se hayan pronunciado 
fallos definitivos antes de la entrada en vigor de esta amnistía. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 de la presente decisión se aplican a las 
personas de que se trata durante un mes si se encuentran en el interior 
del Iraq, y durante tres meses si se encuentran en el extranjero, y ello 
a partir de la entrada en vigor de la presente decisión. 

4. La presente decisión entra en vigor desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial. Los ministros y las autoridades competentes se 
encargarán de su aplicación. 

(Firmado): Presidente del Consejo del 
Mando de la Revolución 

SADDAM HUSSEIN 
30 de noviembre de 1988 


